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7. Con fecha 30 de septiembre de 2021, se publica en el boletín extraordinario número 56 de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la propuesta de resolución provisional de la primera comisión de evaluación 
de ayudas del R.D. Ley 5/2021, por la que se desestima la solicitud de ayuda presentada. 
8. Con fecha 8 de octubre de 2021 se presenta escrito de alegaciones por D. ANGEL PELAEZ 
PELAEZ, en representación de la mercantil DISTRIBUCIÓN MELILLENSE TXIKY S.L., registrado de 
entrada al número 2021084337, contra la propuesta de resolución provisional de la primera comisión de 
evaluación de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1. Se consideran de interés para la resolución de las alegaciones presentadas los siguientes artículos de la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, que 
literalmente copiados dicen: 
 
“Artículo 1. Ámbito objetivo. 
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las modificaciones estructurales de las sociedades 
mercantiles, consistentes en la transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo, incluido 
el traslado internacional del domicilio social. 
Artículo 2. Ámbito subjetivo. 
La presente Ley es aplicable a todas las sociedades que tengan la consideración de mercantiles, bien por 
la naturaleza de su objeto, bien por la forma de su constitución. 
 
Las modificaciones estructurales de las sociedades cooperativas, así como el traslado internacional de su 
domicilio social, se regirán por su específico régimen legal.” 
 
Artículo 68.  Clases y requisitos. 
1. La escisión de una sociedad mercantil inscrita podrá revestir cualquiera de las siguientes modalidades: 
 
1.ª Escisión total. 
2.ª Escisión parcial. 
3.ª Segregación. 
 
Artículo 70.  Escisión parcial. 
1. Se entiende por escisión parcial el traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias partes del 
patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forme una unidad económica, a una o varias sociedades 
de nueva creación o ya existentes, recibiendo los socios de la sociedad que se escinde un número de 
acciones, participaciones o cuotas sociales de las sociedades beneficiarias de la escisión proporcional a su 
respectiva participación en la sociedad que se escinde y reduciendo ésta el capital social en la cuantía 
necesaria. 
Artículo 71.  Segregación. 
Se entiende por segregación el traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias partes del 
patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forme una unidad económica, a una o varias 
sociedades, recibiendo a cambio la sociedad segregada acciones, participaciones o cuotas de las 
sociedades beneficiarias. 
Artículo 73.  Régimen jurídico de la escisión. 
1. La escisión se regirá por las normas establecidas para la fusión en esta Ley, con las salvedades 
contenidas en este Capítulo, entendiendo que las referencias a la sociedad resultante de la fusión equivalen 
a referencias a las sociedades beneficiarias de la escisión 
Artículo 45.  Escritura pública de fusión. 
1. Las sociedades que se fusionan elevarán el acuerdo de fusión adoptado a escritura pública, a la cual se 
incorporará el balance de fusión de aquéllas o, en el caso de fusión de sociedades cotizadas, el informe 
financiero semestral por el que el balance se hubiera sustituido. 
Artículo 46.  Inscripción de la fusión. 
1. La eficacia de la fusión se producirá con la inscripción de la nueva sociedad o, en su caso, con la 
inscripción de la absorción en el Registro Mercantil competente. 
2. Una vez inscrita la fusión se cancelarán los asientos registrales de las sociedades extinguidas.” 
 
2.  También señalamos el artículo 5, apartado c) de la Convocatoria citada convocatoria de ayudas: 
 
“c) Para las empresas, profesionales y resto de entidades relacionadas en el apartado tercero de esta 
Convocatoria que se hayan dado de alta o se hayan creado entre el 1 de enero de 2019 y 31 de marzo de 
2020 ,de empresas que hayan realizado una modificación estructural de la sociedad mercantil entre el 1 de 
enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, y de empresarios o profesionales que hayan estado de alta 
durante un período inferior al año en el ejercicio 2019 o en el ejercicio 2020, y no hayan aplicado el régimen 
de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o en el 2020, el 
importe de la ayuda máxima a percibir será el correspondiente, de acuerdo con lo previsto en los apartados 
b.1), y b.2), aplicándose a estos beneficiarios criterios de proporcionalidad para determinar la disminución 
de su volumen de operaciones. 
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